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Confederación Hidrográfica 
del Ebro

El limo. Sr. Director General de Obras 
Hidráulicas, con fecha 15 de octubre úb 
timo dice al limo. Sr. Ingeniero Director 
‘ de esta Confederación lo siguiente'.

8909
Visto el expediente relativo al 

aprovechamiento solicitado por 
D. Lázaro Fernández Solazábal, 
para utilización de aguas' del río 
Najerilla, en término de Matute 
y otros (Logroño), con destino a 
producción de energía eléctrica, 
asunte en el cual ha dictaminado 
el Consejo de Obras Públicas.

Kstaj* Dirección General, de 
acuerdo con dicho Cuerpo con
sultivo, ha-rcsuelto autorizar a 
D. Lázaro Fernández Soiazábal, 
para aprovechar aguas del río 
Najerilla, en téi minos de Matute, 
Bobadilla y Bañ js de Río Tobía, 
provincia de Logroño, con an e- 
glo a las condiciones siguientes.-

1“ Las obras se ajustarán al 
proyecto que sirvió de base a la 
petición suscrito en -Logroño eñ 
27 de agosto de 1948 por el Inge* 
niero de Caminos, D Manuel 
¿abala Ansóla, en lo que no se 
modifican en estas condiciones. 
La Confederación Hidrográfica 
del Ebro podrá autorizar peque 
ñas variaciones que no alteren la 
esencia de la concesión y tiendan 
al perfeccionamiento del proyec 
to.

2 * El volúmert máximo que 
se podrá derivar será de ocho 
mil quinientos (8.500) litros por 
segundo de tiempo, sin que la 
Administración responda del 
caudal que se concede. Deberá 
darse a las aguas entrada por sa 
lida y queda prohibido alterar su 
composición y pureza. La Adrai- 
nistraefón se reserva el derecho 
de imponer la instalación- de un 
módulo que limite el caudal que 
derive al concedido

3 .* El desnivel biuto que se 
concede derech') a utiliz:;r es de 
veintiséis cincuenta (26‘50) me
tros,comprendido entre el pun 
to del río situado 200 metros 
aguas abajo del puente de la ca 
rretera de Lerma a la Estación 
de San Asensio y el nivel de co 
ronación de azud proyecíadp por 
la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, para derivación del ca
nal de riegos del Najerilla, porli 
margen derecha, habiendo de se
ñalarse, tanto al princioio como 
al final del tramo concedido en 
el replanteo de las obras,’por la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

4 .* Se otorga esta concesión 
por el plazo de 75 años contados 
a partir de la fecha en que se , 

autorice su exp’otacíón total o 
parcial, pasado el cual, rever 
tirá al Estado libre de cargas, 
como preceptúa el Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1932 a 
cuyas prescripciones queda suje
ta. así orao a la Real Orden de 
7 de julio de 1921 y Real Decreto 
de 14 d junio del mismo año.

5 .® Las obras empezarán den 
tro del plazo de un año a partir 
de la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de es
ta concesión y deberán quedar 

i terminadas a los c'iatro años á 
¡ partir de la misma fecha, debien 
, do ejecutar en el primer año co- 
: mo mínimo obras por valor de 
I un millón de pesetas, en el se

gundo,año por valor de Vñ millo- 
res, en el tercer año 3 millones y 
el resto en el cuarto año.

6 .® Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes 

. relativas a la Industria Nacional 
y a todas-las de carácter admi
nistrativo, fiscal y social dicta
das o que se dicten en lo sucesi
vo, que le sean aplicables.

7 .® Se ejecutirán las obras 
bajo la inspección y vigilancia 
de la.Confederación Hidrográfi 
ca del Ebro, que las ejercerá 
también sobre la explotación, 
siendo de cuenta del concesiona
rio los gastos que por aquella >e 
ori^nen Un? v z terminadas y 
previo aviso del concesionario 
se procederá à su reconocimien
to, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas 
çondiciones y de las disposicio
nes legales vigentes, sin que 
pueda comenzar la explotación 
del aprovechamienco antes de 
apeonarse dicha acta.

8 .® Queda sujeta esta conce
sión a’ pago del canón que el día 
de mañana pudiera establecerse 
por el Estado con-motivo de las 
obras de regulación de la co
rriente del río realizadas por el 
mismo.

9 .® La Administración podrá 
obligar al concesionario a esta
blecer Las estaciones de aforos 
que p evi ne la Orden Ministe 
rial d.. 10 de octubre de 1941, de
biendo presentar los proyectos 
correspondientes en el plazo que^ 
se le señale.

10 .® El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción. las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvi .1 p ira conserva
ción de las especies.

ll .® El depó.'ito provisional 
de! 1 por 100 elevado al 3 por 100 
quedará co no fianz i a responder- 
del cumplimiento de estas con
diciones y será de\ uelto después 
de ser aprobida ei ^.cta de reco
nocimiento fin.'tl de las obras. i

12 * Se concede la ocupación

de terrenos le dominio público 
necesario para las obras. En 
cuanto .1 las servidumbres lega 
les podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

13,® La Administración se re
serva el derecho de tomar de la 
c neesión los volúmenes de rgua- 
que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la for 
ma que se estime conveniente, 
pero sin perjudidar las obras de 
aquella

14 .® Las máximas tarifas que 
se se aprueban para la venta de 
la energía obtenidas, sqn 'las si
guientes:
PARA ALUMBRADO

Plazo mínimo de contrato, un 
año

Horas de suministro: de sol a 
sol.
SUMINISTO POR LIMITADOR

Según las circunstancias del 
suministro a determinar por el 
concesionario, podrá efectuarse 
por limitador, a veinte céntimos 
de peseta (0‘20) wationes. 
SUMINISTRO DE CONTADOR

Precio: una pzseta kilowatio- 
hora.

Mínimo de coní^umo; como mí 
nimo de consumo se facturará 
mensualmente el fluido que oue- 
da pasar por el contador instala 
do, en treinta horas con la mitad 
de su capacidad total.

' FUERZA MOTRIZ
Plazo mínimo de consumo. Un 

año.
Horas de suministro Diecinue 

ve horas (19) exceptuando desde 
media hora antes, hasta cuatro 
horas y media después de la 
puesta del sol.

Precie:
Los primeros mil kilowatíos- 

hora a cincuenta céntimos de 
peseta kilowatios hora

El exceso de mil a dos mil ki- 
lovvdtios hora cj.arenra céntimos 
de peseta kilowatios hora.

El exceso sobre dos mil kilo- 
witioshora a treinta céntimos 
de peseta kilowatin-hora.
MINIMO DE CONSUMO

Como mínimo de consumo se 
facturai á mensualmente ei fluido 
que pueda pasar por el conta.d ^r 
instalado, en treinta horas, con 
la mitad de su capacidad normal 
calculado a cincuenta céntimos 
de peseta kilowatio hora.
ABONOS EVENTUALES

Los abonos eventuales o de 
temporada, para el suministro 
de fuerza, a c. nvenir, seg m ca 
racterísticas y modalidad del 
abono.

15 .® Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el derecho de

propied id. sin perjuicio de ter
cero y con obligación de ejecu
tar la ob as necesarias para 
conservar o sustituir las servi 
dumbres existentes Se declaran 
las obras de utilidad pública a los 
efectos de expropiación forzosa.

16 * Caducará esta concesión 
por i.racump'.imicnto de una cual 
quiera de estas cordiciines y en 
los cases previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose 
aquélla según los .rámites seña
lados en la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.
f'Y habiendo aceptado el peti 
cionario las preinsf rías condi 
ciones y remi ido póliza de l 50 
pesetas según dispene la vigente* 
Lev del Timbre, más ti recargo 
reg amentario, que queda urida 
al expedierte. lo comunico para 
su conocimiento el’del interesa 
do y demá- ifectos, co i publica 
ción en e¿ B u. d? ia provincia.

Diosgu.'-ide a V I much s 
años Madrid 15 de octubre de 
1949 E» Dir ctor General Fi an 
cisco García de Sola. Rubricado. 
Sellado Al pié limo Sr. Inge 
niero D rector de la Confedera 
ción Hidrográfica del Ebro.

Zaragoza, 10 noviembre 1949
El Ingeniero Director Adjunto
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Administración d« 
Justicia*

Anuncio para la subasta de Fincas
8867

D. Marano Tremps Pallarés, 
Recaudador auxiliar de Contri 
bucíones en la Zona de Haro. a 
la que corresponde el pueblo de 
Haro.

Hago Saber; Que en el expe 
diente-que me hallo instruyendo 
por débitos de Co tribución 
URBANA d e I pueblo arriba 
indicado y rño de 1.947 se ha 
acordado en Providencia de 31 de 
octubre 1949 la venta en pública 
subasta de las finca.s correspon 
dientes a los contribuventes deu 
dores que a continuación se ex 
presan, cuyo acto tendrá lugar 
el día 28 de Noviembre de 1 949 
alas 17 h Te s en rl Juzgado 
Comarcal.’

D. Enrique Cereci da Molina
Y en cumplimiento ,a lo dis 

puesto en el artículo 104 del vi
gente Estatuto d Recaudación, 
se remite este anuncio a la Teso 
rería de Hacienda para que se 
pueda acordar su in*-' rcíón en el 
BOLETIN OF CIAL de la Pro
vincia.

Hdfu a 3 de noviembrede 1949.
El Recaudador,
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Don Marcelino Vidal Paz, se
cretario Propietario del Juzgado 
Municipal -de Logroño.

Certifico: Que en los autos de 
juicio verbal de faltas seguidos 
en este Juzgado contra Mario Ma- 
landa García, aparece una sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva .son del tenor 
siguiente:

Sentencia: En la ciudad de 
Logroño a trece de octubre de 
mil novecientos cuarenta y nue
ve. Vistos poi el Señor D Luis 
Moroy y Fernández Juez Munici 
pal de la misma, estos autos de 
juicio verbal de faltas contra Ma 
rio Malanda García, de 16 años, 
soltero y vecino de Logroño, ce 
• obrado el juicio con asistencia 
del Ministerio Fiscal así como 
de las demás partes y

FALLO.—Que debo condenar 
yícondeno al denunciado Mario 
Malanda García, a la pena de 
diez días de arresto menor çomo 
responsable en concepto de autor 
de una falta consumada de hurto 
así como al pago de las costas 
de este juicio en su totalidad 
Que asimismo como responsable 
civil de la irfracción cometida 
le condeno a que satisfaga la 
cantidad de cincuenta pesetas a 
Primo Ramírez. Así por esta mi 
senLCúCia lo’ pronuncio mando y 
firmo.—Luis Moroy. Fué leída 
y publicada e*^ el día de la fecha.

Y para que sirva de notifica 
ción al condenado Mario Malan
da Garcíi, expido el presente en 
Logroño a cuatro de noviembre 
de rail novecientos cuarenta y 
nueve

El Secretario, 
402 •

REQUISITORIA
8921 

José Pérez García, marinero 
Especialista de’Maniobra, que 
pe’teneció últimahnente a la Do 
tación del B que Escuela" <Juan 
Sebastián Elcano> sus señas son: 

' hijo de Francisco y de Benita, 
natural de Logroño, provincia de 
Logroño, con domicilio antes de 
entrar tn e¡ servicio en dicha 
capital en la travesía del Laurel 

. I limero 57 y ’ná< tar le en Sanlú 
car dcBJriameda internado en 
la Escuela de Fléchis Navales, 
nació el día 19 de abril de 1927 y 
procesado en la Causa núm 104 
de 1948 por oes*' rción en Carta
gena (Colombia), comparecerá 
en este Juzgado sito en la Case
ría de Ossio, San Fernando (Cá 
diz) en el término de treinta días 
bajo su apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no se pre
senta o manifieste el punto de su 
residencia.

Por tanto ruego a las Autori
dades Civiles y Militares proce
dan a la jusca y captura y caso 
de ser habido lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado para 
proceder a lo que corresponda. 

San Fernando a 10 de noviera 
bre de 1949.

El Cómandante de Infantería 
Marina Juez Instructor,
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8931
El día 25’ del actual y hora de 

las 10 de su mañan?, en la Casa 
Consistorial se procederá a la 
subasta de madera de pino y ha
ya, de los lotes adjudicados di 

rectamente a este Ayuntamientc, 
en la 101 raa siguiente:

Un lote de 173 pinos con 225 
m.3 de madera en los Rodales 
38 y 39. Tasación mínima 43.997 
ptas v 95 céntimos y máxima de 
47.867,60 ptas

Otro lote de 53 hayas con 66 
m.3 de madera en el Rodal 39 
Tasación mínima de 12 639,90 
ptas. y máxima de 13 954 ptas.

Estos aprovechamientos están 
sujetos a la entrega de las travie
sas correspondientes

Las subastas habrán de suje 
tarse a lo dispuesto en la O. C. 
de la Dirección General de Mon
tes de fecha 30 de Noviembre de 
1 948 y a los pliegos facultativos 
y al económico-administrativo 
del Ayuntamiento, los cuales se 
hallan de manifiesto en Secreta
ría durante las horas de oficina.

Las proposiciones deberán pre 
sentarse en el modelo oficial y 
debidamente reintegradas.

Ortigosa 14 de Noviembre 1949
El Alcalde,
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ANUNCIO

^925
Por los plazos v a efçctos e- 

glamentarios, se hallan expues- ! 
tos al público en la Secretaría de 
este ^Ayuntamiento durante L s 
horas de oficina los documentos i 
cobratorios para el año de 1950. ' 
que a continuación se indican y 
a fin de que puedan ser examina- 1 
dos por los contribuyentes y cu 
yos documentos son los siguien- : 
tes:

Padrones de Edificios y Sola
res. i

Padrones de Automóviles de 
la Clase A, B, C ÿ D. !

Matrícula Industrial
Repartimiento de Rústica y 

Pecuaria.
Lo que se hace público para 

conocimiento de los propietarios 
interesados

Huércanos, a 14 de Noviembre 
de 1 949

El Alcalde,
454

E D I C 1 O
8926

Aprobado por este Ayunta
miento en .sesión del día 12 del 
actual el Prespuesto Ordinario 
de Gastos e Ingresos para el año 
1950 queda ^expuesto al público 
por un plazo de quince días há 
biles siguientes a la aparición de 
este Edicto en el B. O de la Pi o- 
vincia en la Secretaría de esie 
Ayuntamiento a fin de que sea 
exaniinado y puedan interponer 
las reclamaciones que se desee 
conforme a lo dispuesto en el ar- 
tícul* 227 y siguientes del Decre
to de 25 de Enero de 1945.

Viniegra de Abajo 14 de No
viembre de 1949.

El Alcalde, 
' , 452

ANUNCIO
8901

Aproba.do por el Ayuntamiento de mi 
ipnefeidencia, el Preeuipueeto municúpal 
ordinaria para el próximo ejercicio de 
19.')0, queda ■expuesto al público en la Se- 
cretiaríia del mismo por término de 15 
días hábiles a fin de que puetíia ser exa
minado ;por chantos lo deseen y a loo 
efeotoe de recteimacíonee de confonmidad 
con lo que determinan los artículoe 
227, 228 y 229 del Decreto de 25 de enero 
die 1946.

Por cD’ misino plazo y a los mismos 
efectos, queda expuesto -al público ex
pediente númeiro 1 de Habilitación y Su- 
plrnuerdo de Créditos sin transferencia, 
pana atender al ipago de obligaciones 
cuyo detalle consta en el .mismo, dentro 
(¡el Presupuesto Ordinario de 1949.

Valga ñón 9 de Noviembre de 1949 
El Alcalde,

EDICTO
8893

D. Fermín Jüinénjez Bobadilla, Alcalde 
Ptreeidienitie del Ayuntamiento de Piré- 
jano (Logroño).

HAGO SABER:
Que habiendo elido afirobado por efl. 

Ayiuntiamiento el presuipueeto municipal 
ipiara el próximo ejercicio de 1950, qu'eda 
exipu-e&to al público en la Secretaría rmi- 
nicipal, por lórmino de quince días há- 
ibilefc, 'a fin de que pued'a ser examina
do por cuantoe lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presentar
se en este Ayuntamiento para ante Ja 
Delegación de Hiaeienda, por los habii- 

■1 antes de eete término mnnijcipal y de
más entidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la Ordenaoifxn Provisional de 
Haciendas Locales, aprobada por de
creto de 25 de enero de 1946, las recitar 
maaionjes que crean convenientes por 
los motivos expresados en el artículo 
229 del citado Cuerpo legal.

Dado gn" Pré jan o la. siete de noviembre 
de 1949.

El Alcalde,
428

ANUNCIO
8937

El día 4 de Diciembre próximo y hora 
dv lias 11 con initervalo de media hora 
iendirán' lugar en lia Sala de reuniones 
de esta Junta Administrativa, las su- 
toastas siguientes en ed Monte «Ezqwirna 
Valle Camipanar».

Primera.—Pasitos para 200 cabezias de’ 
linar, 60 cabrío, 50 vacuno, 25 mayor. 
Has. 273, testación 3.480 pts. y 198 de in
demnización.

SiÉigunda.—De 30 iñ3. de brezo, tasa
ción 306 máxima y 360 mínima, indem
nización 27’60 grupo núm. 3.

Tercera.—De 125 m3, de leñas grue
sas de roble y 75 m3, de ramaje, tasa
ción 8.981 y 10.275 lndieimnlz.acione6 
2266’45 grupo núm. 4. Llinpia-enitresecia.

■Cuarta.—En el Monte «La Dehesa» de 
156 árboles.de Haya con 44 m3, de ma
dera y 171 de leñes, .tasación 16.099’40 
y 18.471’85, indemnización 549’80 pts. 
grupo núm. 1.

Las adjuíhcaciónes die referid'at5 su
bastas habrán de sujetarse a lo dispues
ta en 1'3. Orden Circular die la D. G. de 
.Montes de fecha 30 de Noviembre últf- 
ino y a los pliegos de condiciones tanto 
facultativas como- administrativas que 
oblan en esta Al-caldúa.

Quintanar de Rioja, 14 de Noviembre 
de 1949.

El Alcalde,
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ANUNCIO
8985

Durfante el tiempo iie^giiamientarlo a 
ipartir de la publicación die este anuncio 
,en el B. O. de esta Provincia, st halla
rán expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayunitamienito, los documen
tos que a continuación se indican, para 
que puedian ser .examinados por los con
tribuyentes e nell-os comprendidos y re- 
olamar si sie creen perjudicados.

Documentos que se citan.
Reparto de la conti-ibución Rústica y 

Pecuaria para el laño 1950 Padirón. de 
Edificios y Sollares para çl mismo año.

Matrícula Industrial para id.
Tirgo a 30 de Octubre de 1949.

El .Alcalde,
462

Ayuntamiento d . Calahorra

) EDIC TO 
SÍH3

Aprobado que ha sido por la Excuna. 
Corporación Municipal y en principió, 
un supitmento y habilit'ic'ón de crédi
tos con cargo al superávit de la liquida
ción del Presúpuesto Ordinario dt i948, 
queda expuesto al público en .a Inter- 

venxñón Muaiicipal durante las Imras d« 
oficina y ñor téranino de 15 dí-s hábiles, 
a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace póblicu p ira general 
conocimiento.

Calahoiraia, 15 de Aoviembre de i949
1.1 Al.:alde,

<0

EDICTO 
8924

Aprobado por el Excano Ayuntaanieaiio 
de mi Presidencia el iPresupuesto Ordi
nario de Ingresos' y Gastos para el pró
ximo año de 1950, y de edníormidad con 
lo dispuesto .en el artículo 227 del Decre
to de Haciendas Locates de 25 de Enero- 
de 1946, quede, expuesto ai público en 
la Intervención Municipal, por término 
de 15 días hábiles y duiranit^^ l-as horas 
de oficina, a. los efectos, de red-amacio- 
nes en Da forma preceptuada ten los ar
tículos 228 y 229 de dicho Cuerpo Legal.

Ix) que se hace público para general 
conocimi-ento.

CaLahonra a 15 de Noviembre de 1949.
• El Atoadrie,
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EDICTO
8929

Aprobado que ha sido por ti Exemo. 
Ayuntamiento de mi iPresidencia el Pro 
yecto die presupuesto extraordinario, 
para la construcción del pavimento de 
dalladlas y aceras y alcantarillado de 
la calle continuación de Cavas y Aveni
dla de la Esrtción, hasta su desagüe en el 
río Cldacos, quedla lexpuesto al público 
por plazo de 15 días en la lutervención 
Municipal y durante las horas de ofici
na, a efecto de reclamiacionics que po
drán íormiulia-rse por las personas espe
cificadas en el artículo 228 diei Di creto 
de Haciendas LooaUes de 25 de Enero 
de 1946.

Lo que S|Ç hace público para general 
conocimiento.

Calahorra a 15'de Noviembne de 1949. 
El Alcalde.

EDICTO
8930

Aprobadas por el Exemo. Ayunta
miento de mi Presidiencia, las Ordenan
zas Fiscales -que regulan la. imposición 
de exacciones y exacción de las mis
mas, qutedian expuestas ai público en la 
Intervención Municipal, por término de 
1.5 días hábiles y dumte las horas de 
oficina, ordenanzas que han de regular 
el Prefeupuesto de Ingresos de 1950 y cu
ya exposición al público se efectúa a- 
fin de que 'puedan fommularse las recla- 
maci-ones que estimen 'pertinentes, con 
arreglo a los artícui'OS 269 y 270, diel De
creto sobre Haciendas Locales 'de 25 de 
Enero die 1946.

Lo qué se hace público ipara general 
conocimiento.

Calahorra a 15 de Noviembre de 1949.
El Alcalde,
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RECTIFICACION

Habiendo padecido un error- en la. pu- 
blicaci'ón del anuncio inserto en. el Bo
letín Oficial dio la prom.'i 1 número 89 
del día 13 de octubre pasado, para la in
formación pública del proyecto de Va
riación de la Carrete-a Nacional N-232 
die Vin.aroz a Vitoria y Santander (Tro
zo de Logroño a Cabañas de Virtus) en 
sus kmo. 12 y 13 para suprimir la trave
sía de Fuenmayor, don le figura la tra
vesía de Briones en lugar .1* la dC 
Fuenmayor, queda .tectificado el citado 
lauiunfeio, señalando que dichas obras se 
rrfieren a la supresión de le- travesía de 
Fuenmayor.

Logroño, 19 de noviembre de 1949.

El Ingen'. ; j Jefe.
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